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COMISIÓN DE TURISMO 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19 de junio de 2026.  

 

Señores/as Diputados/as  

S_________ / ________D 

 

          Por indicación de la Sra. presidenta de la comisión de Turismo, diputada Gabriela Pedrali, se 

han incorporado los siguientes expedientes al temario de la reunión de comisión del día martes 23 

de junio de 2026, a las 12.00 hs., en la Sala N° 4 del 3° piso del Anexo “A”:  

 

9. 2781-D-2026 Reichardt: de Resolución. Declarar de interés de la H. Cámara la 

Ceremonia Mundial de los Best Tourism Villages 2026, a realizarse en nuestro país 

durante diciembre de 2026. (Turismo) 

 

10. 2782-D-2026 Reichardt: de Resolución. Expresar beneplácito por la designación de la 

República Argentina como Sede de la Ceremonia Mundial de los Best Tourism Villages 

2026. (Turismo) 

 

11. 2827-D-2026   Ruíz; Arrua; Herrera Ahuad y Vancsik: de Resolución. Declarar de interés 

de la H. Cámara la realización del “Jeep Fest Argentina”, que tendrá lugar del 12 al 16 

de agosto de 2026 en la ciudad de San Vicente, provincia de Misiones. (Turismo) 

 

12. 2885-D-2026  Pedrali: de Resolución. Expresar beneplácito por la Selección de la 

localidad de Villa Sanagasta, provincia de La Rioja, como una de las Ocho Comunidades 

Rurales que representarán a la República Argentina en la Edición 2026 del Programa 

“Best Tourism Villages”. (Turismo) 

 

 

 

https://rest.hcdn.gob.ar/web/tramites-parlamentarios/render/adjunto/6a2ae0b08b0df.pdf
https://rest.hcdn.gob.ar/web/tramites-parlamentarios/render/adjunto/6a2ae1109876f.pdf
https://rest.hcdn.gob.ar/web/tramites-parlamentarios/render/adjunto/6a315f1c523df.pdf
https://rest.hcdn.gob.ar/web/tramites-parlamentarios/render/adjunto/6a32e340070ec.pdf
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13. 2709-D-2026 Fernández (J.) y Álvarez: de Declaración. Que vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo declare de interés de la H. Cámara la Selección de la localidad de El 

Trapiche, provincia de San Luis, como uno de los ocho pueblos que representará a la 

República Argentina en la 6° Edición del Certamen Internacional “Best Tourism 

Villages”. (Turismo) 

 2736-D-2026 Álvarez; Ali; Arrua; Fernández (J.), González (G. G.) y Tita: de Declaración. 

Expresar beneplácito por la Selección de la localidad de El Trapiche, provincia de San 

Luis, como una de las ocho representantes de la República Argentina en la Sexta Edición 

de la Iniciativa Internacional “Best Tourism Villages 2026”. (Turismo) 

 

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente. 

 

 

 

 MATTOCIO VEVENIS JUAN CRUZ 

                                                                                          Jefe administrativo 

                                                                                          Comisión de Turismo 

https://rest.hcdn.gob.ar/web/tramites-parlamentarios/render/adjunto/6a271387601ed.pdf
https://rest.hcdn.gob.ar/web/tramites-parlamentarios/render/adjunto/6a2865f11e901.pdf

